
 ^úm. 38.—Sábado 5 de Setiembre de 1874,

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

liu Za r a g o z a , eo la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscríciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del TeSoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Reg-cnte de4 la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO,
Las reclamaciones de números sé harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiCTon^ generales del Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. , Decreto de 28 da Noviembre de

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta ©1 recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

—-------- ------ -----

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA. ' Hacienda, Camacho.

til Excmo, Sr. Presidente del Consejo á 
los Generales en Jefe, Capitanes Generales 
de distrito y Gobernadores délas provincias, 
en telegrama circular recibido á las dos y 
doce minutos de esta madrugada, participa 
lo que sigue:

Fomento, Navarro Rodrigo.
Ultramar, Romero Ortiz.»

Lo que he dispuesto publicar por BoleU-w, 
eoctraordinario para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1874.—Pri
mitivo Seriñá.

«Presentada por el General Zavala la di
» misión de la presidencia del Consejo, del 

Ministerio de la (Juerra y del cargo de Ge- 
t neral en Jefe del ejército del Norte, han 
5 presentado también sus dimisiones los demás 

Ministros. Admitidas por el Presidente del 
- Poder Ejecuti vo he sido encargado de formar
■ Huevo Ministerio, y este ha quedado consti- 

hüdo en la siguiente forma:

Presidencia v Gobernación, Sagasta.
" Estado, CLoa.

Gracia y Justicia, Colmenares.
Guerra, Serrano Bedoya.
Marina, Arias.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

O RDEN PÚBLICO.

Habiendo sido declarado prófugo el soldado 
número 3, por el cupo de Ganchillos, José Ma
cario Arilla y Got, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Jetes de orden público y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura," y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de dicho Alcalde.
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Zaragoza 3 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriad.

Señas de José Macario Arilla y Coi.
Edad 31 años, estatura regular, pelo negro,

Señas de Cosme Andrés BernaL 
Natural de Ateca, edad 22 años, pelo castaño,

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba id.,
boca id., color sano.

ojos garzos, nariz abultada, barba cerrada, color
moreno. Viste calzón de tela de color claro, al
pargatas abiertas y pañuelo de seda de color en - 
la cabeza. Va indocumentado.

SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Habiendo sido declarado prófugo Mariano । 
Sánchez Martínez, declarado soldado por el cupo ¡ 
de Monreal de Ariza, y cuyas señas se expresan 1 
á continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Jefe de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura del mismo, y caso de ser habido 
ponerlo á mi disposición.

Zaragoza, 3 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas de Mariano Sancñez Martines.
Natural de Calatayud, edad 25 años, pelo 

castaño, ceias id., ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, estatura, regular.

Habiendo desaparecido del pueblo de Lituéni- 
go, Vicente Gracia, expósito, cuyas señas se ex
presan á continuación, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil, Jefes de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del mismo, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas de Vipente Gracia.
Estatura baja, pelo rojo, cejas id., ojos azu

les, cara llena, de 17 años de edad. Viste calzón 
deMahon negro, calzoncillos* azules rayados, 
camisa de cáñamo con mangas de coton, chale
co de Mahon negro, calcetas de hilo, alpargatas 
á lo miñón y pañuelo de color de rosa en la ca
beza. No lleva documento alguno.

El Intendente Militar del Distrito de Aragón:
Hace saber: que no habiendo producido rema

te las dos subastas simultáneas intentadas pa
ra contratar á precios lijos el suministro de 
subsistencias militares en Teruel, se celebrará 
una nueva y simultánea licitación en esta In
tendencia y en la Comisaria de guerra de 
dicho punto á las doce del dia once del pre
sente para contratar el citado servicio por sis
tema mixto con arreglo al pliego de condi
ciones y tipo limite que estarán de mani
fiesto en dichas dependencias, debiendo presen
tarse las proposiciones ántes precisamente de 
constituirse el Tribunal, cerradas y arregladas 
al siguiente modelo acompañadas del talón que 
acredite el depósito hecho en la Caja del Estado 
de setecientas cincuenta pesetas, todo contorm* 
á lo prevenido en el Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 3 de Junio si
guiente.
' Zaragoza l.° de Setiembre de 18/4.—Roben 
de Zaragoza.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. se compromete á veri

ficar el suministro de subsistencias militares poi 
sistema mixto en la plaza de.....con sujeción o 
pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta, bajo la forma siguiente:

Por cada quintal métrico de trigo que la A® 
ministracion Militar me entregue, suministrar 
(tantas) raciones de pan del peso de 70 deG 
gramos cada una. La distribución de la cebada, 
paja que se me entregue la verificaré gratuita
mente.
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á NOTARÍAS VACANTES DEL COLEGIO DE ZARAGOZA

d

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
quinto de la Caja de esta provincia Andrés Ber- 
nal, desertado de la misma, y cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general. , .

Zaragoza 4 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Los Sres. opositores á la Notarla vacante 61
Barbastro se presentarán en la Sala de Disco'-
dias de esta Audiencia el dia 14 de los corneé 
á las 9 de la mañana para dar principio á l6
ejercicios de oposición.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1874.—El Presi 
dente, Angel Morales.—El Secretario, Lorenz 
Pina y Castillón.

c

i
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Durante el mes de Setiembre se admiten las 
solicitudes para el ingreso en la carrera, cuyos 
exámenes y matricula terminarán precisamente 
el 30 del citado mes.

Los aspirantes dirigirán una instancia al se
ñor Director del Establecimiento, acompañando 
su partida de bautismo, certificado facultativo 
expresando que no padecen enfermedad conta
giosa, y por último, autorización del padre, tu
tor ó encargado para que el alumno siga la car-. 
vera del Magisterio.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1874.--El 
cretario, Cayetano Cabello.

Se-

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

A pesar de lo dispuesto en circular de 30 de 
Abril, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 de Ma
yo, núm. 177, las Juntas locales dé los pueblos 
que á continuación se expresan no han remitido 
los presupuestos correspondientes al actual año 
económico, de las escuelas que existen en sus 
respectivos pueblos; y como quiera que sea ur
gente cumplimentar este servicio, por lo mucho 
que afecta á la buena organización y marcha 
de la enseñanza, esta Junta ha acordado conce
derles el improrogable plazo de 12 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que durante él remitan infor
mados los expresados documentos, debiendo 
reclamarlos de los Maestros que no los hayan 
presentado.

Zaragoza 31 de Agosto de 1874.—El Presi
dente, Francisco Larráz.—P. O. de la J., Victo- 
rio Enciso, Secretario.

RELACION QUE SE CITA.

Abanto.—Acered.—Aguilon.—Ainzon.—Ala
dren.—Alhama.—Alarba.—Alberite.—Albeta.— 
Alcalá de Ebro.—Alcalá de Moncayo.—Alcon- 
chel.—Aldehuela de Liestos.—Alfajarin.—Al- ■ 
focea.—Alforque.—Almonacid de la Cuba.—Al- , 
monacid de la Sierra.—Almochuel.—Aniñon.— 
Anento.—Aranda (escuela de niñas).—Arándi- 
ga.—Ardisa.— Ariza.—Artieda.—Asin.— Atea. 
—Bagüés.—Bárboles.—Bardallur.— Belchite.— 
BMmonte.— Berdejo. — Berrueco. — Bijuesca.— , 
Biota.—Bordalba (escuela de niñas).—Borja.— 
Botorrita.—Bubierca.—Bujaraloz (escuela de ni- i

ñas).—Cabañas.—Cabolafuente.—Calatayud.— 
Calmarza.—Campillo.—Carenas.—Caspe.—Cas- 
tejon de Alarba.— Castejon délas Armas (es
cuela de niñas). — Castiliscar.—Cerveruela — 
Clares.— Codo. —Codos. — Cunchillos. — Conta
mina.—Cuarte—El Burgo.—El Bnste.—El Fra- 
go.—Embid de Ariza.— Érla (escuela de ni
nas).— Escatron (escuela de niñas).—Es- 
có.—Fabara —Figueruelas. —Fombuena.— 
Fuencalderas.— Fuentes de Giloca. — Fuen
tes de Ebro.—Gallocanta.—Gallur.— Gelsa 
(escuela elemental y de niñas).—Godojos.—Gri- 
sen.—Ibdes.—Inojés.—Jaraba.—La Almunia.— 
Lagata —La Joyosa.—La Vilueña.—Layana.— 
Las Casetas.—Las Cuerlas.—Las Pedrosas.— 
Leciñena. — Lechon.— Letux. — Lituénigo.— 
Longares. —Los Fayos.— Luceni.— Luesia. — 
Luesma.—Lumpiaque.—Malanquilla.—Maluen- 
da.—Malón.—Mallen.—Manchones.—Mara (es
cuela. de niñas).—María.—Mediana.—Mesones. 
—Mezalocha. — Mianos.— Moneva.— Monterde. 
—Monzalbarba.—Morata de Giloca (escuela de 
niñas).—Morata de Jalón (escuela de niños).— 
Moros.—Muel.—Munébrega.—Marero.—Morillo 
de Gállego.— Nigüella.—Nombrevilla.— Nova- 
llas(escuela de niñas).—Nuévalos.—Naez.—Ol- 
vés.—Orcajo.—Orés.—Osera.—Paracuellos de la 
Ribera.—Pardos. —Pedrola. —Peñaflor.—Perdi
guera.—Pinseque.—Pintano.—Plasencia de Ja
lón.— Pleitas. — Plenas. — Pomer. —Pozuel de 
Ariza.—Pozuelo.—Pradilla.—Puebla de Álbor- 
ton (escuela de niñas).—Puebla de Alfinden (es
cuela de niñas). —Purroy. —Quinto.—Remoli
nos.—Riela. — Roden. — Romanos. — Ruesca. — 
Salvatierra.—Samper del Salz.—San Martin de 
Moneayo.—Santa Cruz de Moncayo.—Santa Eu
lalia de Gállego.—Santed.—Sediles.—Sestrica. 
—Sierra de Luna.—Sisamon.—Sobradiel.—Ta- 
bueñea (escuela de niñas).—Tauste.—Tiermas. 
—Torralba de los Frailes.—Torrecilla de Valma
drid.— Torrehermosa. — Torres de Berrellen.— 
Torrellas.—Trasmoz.—Encastillo —Undués de 
Lerda.—Urrea de Jalón.—Used (escuela de ni
ñas).—Utebo.—Valconchan.—Val de San Mar
tin.—Valmadrid.—Valpalmas.—Valtorres.—Ve- 
lilla de Giloca.—Viertas.—Villafranca de Ebro. 
—Villalba.—Villadoz.—Villalengua.—Víllanue- 
va de Gállego (escuela de niñas).— Villanueva 
del Enerva.—Villanueva de Giloca.—Villarroya. 
—Vistabella.—Viver déla Sierra.

SECCION SEXTA.

La titular de Medicina y Cirujia para la asis
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tencia de los pobres en esta población, se halla va
cante. Su dotación será la que convenga el Ayun
tamiento con el interesado, para lo cual podrán 
presentarse los aspirantes hasta el día 24 del ac
tual, ó sus instancias en su nombre, en cuyo dia 
se proveerá á favor del que por sus méritos me
rezca la preferencia de la Corporación municipal.

Torrecilla de Valmadrid, 1.° de Setiembre de 
1874.—De orden del Alcalde que no sabe firmar, 
Joaquín Perez, secretario.

La Secretaria del Ayuntamiento de Azuara, se 
halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en mil doscientas cin
cuenta pesetas. Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al Ayuntamiento del mismo en el tér
mino de quince dias.—El Alcalde, Manuel Grasa,

des, procedan á su detención y captura caso de 
que fuesen habidos, conduciéndolos á esta Alcal
día con las seguridades debidas.

Nombres y sellas ¿Le los moaos.
José Rubio García, natural de este pueblo; de 

23 años, estatura regular, pelo negro, cejas id., 
cara regular, color sano.

Manuel Perez Vergara, natural de dicho pue
blo, de 32 años, estatura regular, pelo royo, ce
jas id., cara llena, color sano.

Manuel Gimeno Laguna, natural de Villarroya, 
de 25 años de edad, estatura baja, pelo negro, 
cejas id., cafa delgada, color moreno.

Los tres visten calzón, chaleco y demás al es
tilo del país.

Villalengua 30 de Agosto de 1874.—El Alcal- 
| de, Manuel Arroyuelos.

Por dimisión del que la obtenía, se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de 575 pesetas pagaderas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, con más, los 
derechos que marcan los aranceles judiciales. Los 
aspirantes que reuniendo la aptitud necesaria y 
demás circunstancias que exige la ley municipal 
vigente, deseen obtenerla, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde presidente, hasta el 
20 de Setiembre próximo en que se proveerá.—El 
Buste 28 de Agosto de 1874.—El Alcalde, Juan 
ViJalba.

En la Secretaría de Navardun, se hallan expues
tos a! público el reparto adicional de 1873-74, y 
el ordinario para 1874-75 correspondientes á la 
recaudación municipal, por el tiempo de ocho días.

Navardun 29 d*3 Agosto de 1874.—El Alcalde, 
Antonio Artieda.

Hasta el dia 20 del actual, se admiten memo
riales en esta Alcaldía de mi cargo en que se 
concederá la Beneficencia facultiva de Medicina y 
Cirujíaal auxilio de enfermos pobres de solemni
dad de este vecindario, el cual se compone de 120 
vecinos. También podrá contratar el agraciado 
con los vecinos las visitas profesorales, y cuando 
así no le conviniere, el Ayuntamiento é igual 
número de mayores contribuyentes, responderá 
al pago de 45 cahíces de trigo puro en San Mi
guel de Setiembre, por este concepto de visitas, 
debiendo el profesor encargarse de la rasura 
de los vecinos; y por concepto de la Beneficencia 
50 pesetas cobradas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

El Frago 2 de Setiembre de 1874.—El Alcalde, 
Mariano Terralba.

Declarados prófugos de la actual reserva ex
traordinaria por el Ayuntamiento de este pueblo 
los mozos que á continuación se expresan, se 
previene á los Sre?. Alcaldes y demás1 autorida-

La plaza de ministro inferior del Ayuntamiento 
de este pueblo, se halla vacante por defunción 
del que la obtenía; su asignado consiste en el 
peso y medida, aprovecharse de unos baldíos del 
pueblo, donde podrá sembrar legumbres, lo que 
le produzca la plaza y cSts» habitación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Al- 
i cable presidente hasta el dia 13, de los corrientes 
. en que se proveerá, teniendo presente, que el Juz- 
j gado municipal no tiene alguacil particular y lo 
' desempeñará el agraciado con los derechos do 
I arancel, así como tampoco hay quien se dedique 

á las matacías de roses de cerda y otras clases.
Viver de la Sierra 3 de Setiembre de 1871 — 

Por acuerdo del Ayuntamiento, Fidel Arévalo.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se halla vacante por dimisión del que la ob- 
tenia, dotada con 250 pesetas por cada un año. 
pagadas por trimestres vencidus del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de la Corporación en el 

' término de 30 dias, desde la inserción de este 
I anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villalba3de Setiembre de 1874.—El Regidor 
; Ejerciente, Félix Perez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Antonio Navarro, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del Pilar de Zaragoza.
Certifico: Que en el g-ismo y por mi Escribanía 

pende demanda civil instada por D Mariano Ala
dren contra D. Luis y . >. Cirilo Espiago, vecinos 

' los dos primeros de esta ciudad y el segundo de 
Lumpiaqne, sobre que estos, en unión de su her- 

| mano D. Romualdo, instruyan cierto expediente, 
. en cuya demanda bajo el dia veinte de Agosto
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corriente, se pronunció la sentencia que literal
mente dice:

«.Senteucia--.—En la ciudad de Zaragoza á veinte 
de Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro. El I 
Sr. D. Salvador Romero y Valora, Juez de pri- j 
mera instancia del distrito del ilar de la misma; ' 
habiendo visto estos ñutos civiles de demanda or- j 
diñaría instados por 1). Mariano Aladren, vecino 
de esta capital, representado pijr el Procurador I 
D. Anselmo Laguarta; contra l) Luis y D. Cirilo i 
Espiago, sobre otorgamiento de unas escrituras: ’

Resultando que con fecha veintisiete de No
viembre del año próximo pasado el Procurador 
D. Anselmo Laguarta, en nombre de l). Manuel 
Aladren y Mendivil, compareció en este Juzgado 
deduciendo demanda civil ordinaria por acción 
personal contra Ü. Luis y L). Cirilo Esprago y Mas, 
fon lándoia en que en escritura testificada en esta 
ciudad por D. Pedro Marín y Goser, en trece de 
Enero de rail ochocientos sesenta y seis, los cón
yuges 1). Simón Espiago y B^tagardo y D.a Jorja 
Meuel y Millau, y los hijos de aquel y de su prime
ra mujer D a Juana Aleas, D. R unualdo y D. Ci
rilo Espiago y Aleas, vendieron á favor de D. Ma
nuel Aladren y Abadía, padre del demandante, 
los siete números de bienes que en la misma se 
especifican en la cantidad de veintiséis mil reales 
vellón que el comprador entregó en dinero efec
tivo ante el Notario y testigos instrumentales:

Que dichas fincas pertenecian á D Simón Espiago 
y á su mujer, y por la muerte de esta abintestato, 
á sus legítimos hijos D. Romualdo y D. Cirilo y 
D. Luis Espiago y Mas; pero como estos no ha
bían sido declarados aun herederos ni se hallaban 
las fincas inscritas a su nombre, no pudo enten
derse la escritura de compra venta y otorgaron la 
de ,promesa de venta referida, obligándose á ins
truir á susespeosas y siempre que el comprador 
lo exigiese, el correspondiente expediente de abin
testato, inscribir después la herencia en el Regis
tro de la Propiedad, y otorgar definitivamente la 
escritura de compra-venta de los expresados siete 
campos; D Luis Espiago y Mas, qué no intervino 
en esa escritura, la leyó y aprobó en todas sus 
partes por otro que otorgó en nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete:

Que D. Manuel Aladren y Abadía filleció el 
veinte de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno, dejando herederos de todos sus bienes á sus 
cuatro nijus D “ Irene, D. A.bertu, D. Luis y el 
demandante, el cual recibió de la herencia, entre 
otros bienes, las siete fincas especificadas:"

Que con esta calidad reclamó el cumplimiento 
de lo pactado, y no consiguiendo nada por la vía 
amistosa, citó de conciliación á to los ios que ad
quirieron el compromiso, allanándose á realizarlo 
D. Simón y D. Rimualdo Espiago, y negándose 
D. T.uis y D. Cirilo, por cuya razón se vió preci
sado á entablar contra ellos la presente demanda:

Resultando que citados y emplazados los de
mandados Übjár.m de comparecer en el término 
legal, por lo que les fué acusada la rebeldía, en
tendiéndose las diligencias y notificaciones suce
sivas con los estrados del Juzgado:

Resultan lo que el demandante en su escrito 
de réplica fijó definitivamente los hechos como

' los habia consignado en la demanda, y recibido 
el pleito á prueba, propuso y practicó la que á su 
derecho creyó convenirle.-

Considerando que según la ley primera, título 
primero, libio diez de la Novísima Recopilación, 
de cualquier manera que aparezca que el hombre 
quiso ouligaise queda obligado:

Considerando que los demandados contrajeron 
por documento público la obligación, cuyo cum
plimiento exige el demandante, y que por consi
guiente no pueden eludirlo,

Fallo-. Que debo declarar y declaro haber lugar 
á la demanda deducida en estos autos por D. Ma
riano Aladren y Mendivil, y en su consecuencia 
debía de condenar y condenaba á los demandados 
D. Cirilo y D. Luis Espiago y Mas, en unión de 
su otro hermano D. Romualdo, á que instruyan á 
sus expensas el córréspondíente expediente de 
abintestato de su difunta madre D.a Juana Mas, 
hasta que la herencia de la misma quede inscrita 
en el R -gistro de la Propiedad á nombre de ella, 
y verificado esto otorguen con su padre D. Simón 
la oportuna escritura de venta á favor del D. Ma
riano Aladren y M mdivil de las siete fincas espe
cificadas en la demanda, haciendo todo de oficio 
y á sus expensas si se negaren á hacerlo, conde
nándoles además en todas las costas y conforme 
á lo determinado en el artículo mil ciento noven
ta de la ley de Enjuiciamiento civil, publíquese 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Y por esta su sentencia definitivamente juz
gando, asi lo pronunció, mandó y firmó dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fé.—Salva
dor Romero —Ante mí, Antonio Navarro.»

Asi resulta en los autos de demanda al princi
pio nombrada á que rae refiero, y para que conste 
en cumplimiento de lo mandado, firmo el presen
te en Zaragoza á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Antonio Navarro.

D. José Colomer, Escribano numerario del Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi Es

cribanía se ha seguido incidente de pobreza ins
tado p t  D. José Sua'ez y Requejo para litigar 
con doña María Villacarapa y doña Concepción 
Cequiel, en e! que seguidos sus trámites se ha 
dictado la siguiente

«.Senteucia-.—En la ciudad de Zaragoza á'vein
tisiete de Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro; el Sr. D. Estéban Alejandro Sala, Juez 
municipal del distrito del Pilar de la misma, ejer
ciente el de primera instancia del mismo por ha
llarse disfrutando licencia el propietario: en vista 
de este incidente de pobreza instado por el Procu
rador D. Agustín Iso, á nombre de D. José Sua- 
rez, de esta vecindad, para litigar con doña Ma
ría Villacarapa y doña Concepción Cequiel, que 
lo son de la villa de Luna;

Resultando que incoado por dicho Procurador, 
á nombre de D. José Suarez y R^quejo, el opor
tuno incidente de pobreza, se dió traslado del mis
mo á las referidas duna María Villacampa y doña

M.C.D. 2022



286 BOLETIN OFICIAL

dando en deber cuatro, y a! de las costas y gastos: 
Resultarlo que por no comparecer el deman

dado á pesar de hallarse citado, ha sido declarado 
rebelde, mandando que las actuaciones sucesivas 
se entiendan con los estrados del Juzgado: 
■'■^Considerando que apareciendo como aparece del 
documento presentado y unido á los autos, sus
crito por Saturnino Ilarri, que este se comprome
tió á pagar á D. Antonio García la cantidad de 
cinco cahíces de trigo, y puesto que el García en 
su demanda manifiesta que aquel le tiene entre
gado el valor de un cahíz, quedan cuatro, á cuyo 
pago debe ser condenado el demandado, por haber 
finado el término convenido en el pagaré, y no 
haber comparecido á exponer nada en contrario:

Considerando que declara lo rebol le Saturnino 
Ilarri debe notificarse la sentencia en los estrados 
de! Juzgado y eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, conforme al artículo 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil,

Falla*. Que debe condenar y condena á Satur
nino Ilarri al pago á D. Antonio García de los 
cu itro cahíces trigo que le es en deber y al de las 
cestas causadas y que se causen en este expe
diente, mandando se notifique esta sentencia eu 
los estrados del Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia por el rebelde Saturnino Ilarri, y 
en persona al demandante D. Antonio García. ,

Asi definitivamente juzgan lo, lo pronunció 
mandó y firma dicho señor Juez, de que certifico. 
—Lúcio Lacosta.—Mariano Lapieza »

Así resulta del original a que me remito, y para 
que tenga lugar su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

I ciAL de la provincia, expid > la presente que firmo 
eu Sos á veintidós de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro —V.° B °—El Juez municipal, 
LúcioLacos.a.—Mariano Lapieza, Secretario.

Concepcion Cequiel, así como también al Promo
tor fiscal del Juzgado por término de seis dias, 
habiéndose evacuado tan solo por dicho Ministe
rio, por lo que fué acusada la rebeldía á aquellas 
por la parte actora; y en su virtud las diligencias 
subsiguientes se han entendido con los estrados 
del Tribunal;

Resultando que recibido á prueba el incidente 
se ha justificado en forma legal por declaración 
de los tres testigos la carencia de bienes del men
cionado D. José Suarez, así como también se des
prende su aserto por la comunicación de la Ad
ministración económica de la provincia traída ai 
expediente:

Considerando que á los que se encuentran en el 
caso qu?. D. José Suarez y Requejo, procede se les 
declare pobres para litigar: ............

Vistos los artículos 181, 182 y el 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, S 8., por ante mí el 
Escribano, dijo: Que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar con D.11 María Villacampa y 
D.a Concepción Cequiel al referido O. José Suarez 
y Requejo, mandando se le defienda sin exigirle 
derechos y en el papel correspondiente á su clase, 
sin perjuicio del reintegro que en su casocorres- 
ponda si llegase á mejor fortuna.

Y por esta su sentencia, que ademas de nutih- 
carse^eu estrados por la rebeldía de las demanda- ; 
das, se liara pública por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando I 
así lo pronunció, mandó y firma S. S , de que yo 
el Escribano doy fé.—Estéban Alejandro Sala — 
Ante mí, José Colomer.» . . ,

Así resinta del expediente al principio nombra- I 
do á que me refiero Y para que conste en cum
plimiento á lo mandado, signo y firmo el presen
te en Zaragoza á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—José Colomer.

Sos.
D. Mariano Lapieza Perez, Secretario del Juzgado 

municipal de la villa de Sos.
Certifico: Que en el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado á instancia de D Antonio Caí oía 
contra Saturnino Ilarri, en reclamación de cuatro 
cahíces trigo, se ha dictado sentencia que copiada
dice así: _

«Seuteucia: En la villa de Sos, ú veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro. El 
Sr D Lúcio Lacosta, Juez municipal de la misma, 
en el juicio verbal instado por D. Antonio García 
contra Saturnino Ilarri, en reclamación de cuatro 
cahíces trigo: .

Resultando que por D. Antonio García, vecino 
de esta villa, se demandó ¿juicio verbal á su c n- 
vecino Saturnino Ilarri, eu reclamación de cuatro 
cahíces trigo: ,

Resultando que señalado dia para la vista y 
citadas las partes en forma, compareció el deman
dante pidiendo se condenara al demandado al 
pa»o de cuatro cahices trigo que le era en deber, 
se^un constaba de un pagaré que presentó, del 
que si bien resulta que el demandado debía cinco 
cahices, le tenia abonado el valor de uno, que-

Ejea de los Caballeros.
D. Juan Antonio López, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido.
Certifico: que en el mismo y por mi oficio se ha 

seguido causa criminal contra Mariano Aisa Gra
sa? natural de Luna, vecino de El Frago, de 43 
años de edad, casado, molinero; Victprio Sumelzo 
Perez (a) Paulino, natural y vecino de esta villa 
de Ejea, de 26 años de edad, casado, sastre; León, 
Eduardo y Julio Baquedano Uuzué, de la propia 
naturales y vecindad, solteros, jornaleros, y de 
28, 23 y 17 años de edad respectivamente, sobre 
rubo cometido la tarde del 5 de Marzo de 1873 en 
el molino de pillera, término de esta misma villa, 
en cuadrilla y en despoblado, en cuya causa 
visto el veredicto del Jurado se pronunció por la 
Sección primera de la excelentísima Sala «lo lo 
criminal de la Audiencia de este territorio, coa 
fecha 7 de Mayo último, la sentencia que en su 
parte dispositiva dice así:

«.Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á León Baquedano Unzué, en catorce años 
y ocho meses de cadena temporal; á Eduardo 
Baquedano Unzué, Victorio, Bernardino Sumel
zo Perez y Mariano Pecho Crisólogo Aisa Gra-
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sa, en catorce años de igual pena, á todos ■ I 
accesorias de interdicción civil, durante la con- i । 
dena é inhabilitación absoluta perpétua; y 4 Ja- I 
lio Baquedano Unzué, en siete años de presidio • 
mayor con la accesoria de inhabilitación absoluta , 
temporal en toda su extensión, al abono solida- , 
riamente entre todos al derobado Antonio Cardo- | 
na, de 87 pesetas 17 cénts. por via de indemni- I 
zacion de perjuicios; y al pago cada uno de una 
décima parte de las costas causadas hasta el auto 
de 28 de Euero último y por iguales partes todas 
las ocasionadas con posterioridad.

Devuélvanse al Antonio Cardona las dos cami
sas, armas y demás efectos de su propiedad.

Quedan decomisadas las demás armas ocupa
das, á las que se dará la aplicación que determina el 
art. 63 del Código, y archívense los demás efec
tos cuyo dueño no es conocido, y á este fin remí- 
tánse al inferior. . . .

Por esta nuestra sentencia definitiva, asi jo 
pronunciamos, mandamos y firmamos —Gregorio 
Belinchon.—León Cenarro.— Juan Manuel Ro
mero.» .

Remitido al Trijunal Supremo el testimonio 
que se solicitó por parte de León B iquedano, Ma
riano Aisa, Victorio Sumuelzo y Eduardo Baque- 
daño, para interponer recurso de casación por in
fracción de ley, por el Sr. Presidente del Tribunal 
se ha pasado á la Sala la siguiente _

Certificación.—D Bartolomé Rodríguez de Ri
vera, Secretario de la Sala de lo criminal del Tri
bunal Supremo, Certifico: Que en el recurso de 
casación preparado por León Baquedano y otros, 
contra la sentencia pronunciada por la Sala del 
Jurado de la Audiencia de Zaragoza en causa por 
robo, se ha dictado por esta del Tribunal Supremo 
el siguiente

A uto: En la villa de Madrid á l.° de Julio de!874, 
en el recurso de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, preparado por León Baque- 
daño Unzué y otros, contra la sentencia pronun
ciada por la Sala del Jurado de la Audiencia de 
Zaragoza en causa por robo:

Resultando que tres Abogados han desechado 
la defensa de los recurrentes por creer que no 
puede sostenerse el recurso, y que el Sr. fiscal 
no lo ha interpuesto:

Considerando que en este caso la ley lo tiene 
por improcedente. . .

Se declara así por la Sala con imposición de las 
costas á los recurrentes, y póngase esta resolu
ción en conocimiento de la referida Audiencia a 
los efectos consiguientes. Lo acordaron y firman 
los señores del margen de que certifico.—Manuel 
María de Basualdo.—Manuel Almonací y Mora — 
Antonio Valdés.—Francisco Armesto.—Luis Váz
quez de Mondragon.—Alberto Santias.— Diego 
Fernandez Cano.—L. Bartolomé Rodríguez de Ri
vera.

Es copia de su original de que certifico; y para 
que conste y remitir al Presidente de la Audien
cia de Zaragoza, pongo la presenté que firmo en 
Madrid á 5 de Agosto de 1874.—L Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

Registrada al número 1 053.—Hay un sello del 
Tribunal Supremo.—El Vice-Secretario de go-

bierno Rígistrador, L. Santos Al faro.-— Derechos 
de sello y copia con papel, el de oficio invertid'^é 
impuesto de yuerra en su caso, cuatro pesetas 50 
céntimos —Hiy una rúbrica.—Y dada cuenta, se 
ha acordado la providencia siguiente:

«Zaragoza 24 de Agosto de 1871.—Guárdese y 
cumpla, lo mandado por la Salado lo criminal del 
Tribunal Supremo de Justicia, y llévese á efecto 
la sentencia pronunciada en esta causa á cuyo fin 
se libre la certificación oportuna al Juez del par
tido de Ejea, á quien se da comisión.—Rubricado. 
—Lombás.» . .

Así aparece de una certificación de la Superio
ridad, obrante por ahora en la Escribanía de mi 
cargo á que me refiero.

Para que conste, y á fin de que la preinserta 
parte dispositiva de sentencia pueda publicarse 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia según 
dispone el artículo 914 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, cumpliendo con lo mandado en pro
videncia de este dia, libro el presente visado por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en Ejea de les Caballeros, á veintiocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro-—V^°B. —El 
Juez de primera instancia, Teodoro Aspás. Juan 
Antonio López.

Daroca.
D Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca con residencia autorizada en esta 
ciudad. _
Por el presente se cita y llama, á D. Marcelino 

Ruiz de Luna, vecino que fué de Datoca y Escri
bano del repetido Juzgado, para que dentro del 
término improrogable de tercero día, se presen
te en este Juzgado calle de las Estrevedes nume
ro 6. tercera habitación, al efecto da hacerle cier
to requerimiento en el espediente de ejecución de 
sentencia de causa contra Manuel Asensioy otros 
sobre falso testimonio, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar en derecho, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de 
diez y seis de Agosto del corriente año.

Dado en Zaragoza á primero de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Diego de Ol
eína.—Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera ins

tancia del partido de Pina. ,
Por el presente y para pago de responsabilida

des pecuniarias en causa contra Elias Falcon y 
Manuel Polo Casamayor, de Gelsa, se sacan á la 
venta en pública subasta los bieues siguientes:

Un campo huerta, partida titulada Cochinas, 
término de Gelsa; linda por N. con Juan Salva
dor, S. con Pedro Falcon; cabida 8 áreas 35 cen- 
tiáreas: retasado en 23/*50 pesetas. ,

Otro campo secano, partida Masacaña, termino 
de Gelsa; linda por N con herederos de Ventura 
Salvador, S. Andrés Leonat; de cabida 57 áreas 
21 centiáreas: retasado en 47‘50 pesetas.
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Otro id. partida Atalaya, término de id.; linda 

por N. M. y O. con montes comunes; de cabida 
30 áreas 8Ó centiáreas: retasado en 23 75.

Otro partida Reguero, término de id.; ¡inda 
por N. con Casimiro Roche y S. con Felipe Uson; 
cabida 49 áreas 59 centiáreas: retasado en 38 pe
setas.

Una casa sita en Gelsa, calle del Molino, nú
mero 34, confronta por la derecha con la de los 
herederos de Agustín Falcon y por la izquierda 
hace esquina á la calle de S. Pedro: retasada en 
831*25 pesetas.

Las peroonas interesadas en su adquisición con
currirán el dia 29 de Setiembre de este año á las 
diez de su mañana, en la Sala audiencia de esie 
Juzgado y del municipal de Gelsa, en donde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor.

Dado en Pina á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Licenciado Julián 
Lúcio Piqueras.—D. S. O., Pedro Antonio Fer
nandez.

Capitauia general de Aragón.
D. Mateo Herranz y Herranz, Comandante gra

duado, Capitán del primer batallón del regi
miento infantería de Al mansa, núm. 18, y Fis
cal nombrado por el Sr. Coronel, etc.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

de la quinta compañía del primer batallón del 
expresado regimiento. Mariano Zuña y García, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción, llevada á cabo el dia 5 de Junio últi
mo. Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las ordenanzas a los Oficiales del ejér
cito, cito por el presente, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado Zafia, seña
lándole el cuartel de Santa Isabel, en la Aljafería, . 
donde deberá presentarse en el término de 20 dias, 
á contar desde la fecha del presente edicto, y en 
caso de no hacerlo en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza siete de Julio de mil ochocientos se- 
lenta y cuatro.—Mateo Herranz.—Por saman- 
dado, el Escribano, Pablo Minguez.

D. Eusebio González y Chapado, Teniente del re
gimiento infantería de Saboya, núm. 6, y 
Fiscal en la causa seguida por deserción y aban
dono de guardia, al soldado Ambrosio Perez 
Sánchez.
Habiéndose ausentado del pueblo de Lerin (Na

varra), Ambrosio Perez Sánchez, soldado de este 
regimiento, hijo de Vicente y de Juliana, natu
ral de Nigüella, provincia de Zaragoza, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción y 
abondono de guardia, cometido en 28 de Setiem
bre del año anterior; y usando de las facultades 
que conceden las ordenanzas generales del ejér
cito á los Oficiales del mismo que ejercen el car
go de Fiscales, por el presente cito, llamo y em
plazo por este tercero y último edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de la Aljafería de 

esta plaza, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, que empe-t 
zarán á contarse desde el de la fecha, para dar 
sus descargos; y de no comparecer en el referi<¡o 
plazo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el consejo de guerra ordinario, y por el 
de.ito que marca mayor pena entre el de deser
ción y el de abandono de guardia en tiempo le 
guerra, sin más llamarle ni emplazarle.

Zaragoza siete de Julio de mil oshoeientos se
tenta y cuatro.—El Fiscal, Eusebio González,— 
El Escribano de la causa, Vicente Ruiz.

ANUNCIOS.
FERIA EN BORJA.

La feria de la Ciudad de Borja se celebrará en
los dias 20, 21 y 22 do! actual.

AVISO INTERESANTE.

COLEGIO DE S. JUAN,
DE D. LUIS PJRRH Y CRIST0B1L

Doctor en Filosofía y Leíras.

El colegio de 1 .a y 2 a enseñanza que hace cinco 
años tenia establecido en Ateca, lo traslaió con 
casi todos los alumnos á esta ciudad, calle de San 
Juan, número 4, por la agitación que produce en 
los ánimos la aproximación á aquella villa de las 
partidas carlistas. En el presente curso se ha 
completado el cuadro de profesores con sus cor
respondientes títulos, y aumenta considerable
mente el número de alumnos, admitiendo inter
nos, medid pensionistas y externos.

A quien desee el Reglamento, se le remitirá á 
vuelta de correo. Lo que teng'O el gusto de anun
ciar para evitar perjuicios y equivocaciones.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1874.—El Direc
tor, Dr. Luis Parral.

PAGO DE BIENES NACIONALES.
D. Manuel Gallado se encarga de verificar el 

délos primeros, segundos y sucesivos plazos, 
que pueden hacerse en Bonos del Tesoro por pe
queño que sea su importe, obteniendo asi los com
pradores un beneficio de consideración. Su des
pacho calle dé-Jaime 1 num. 46, primer piso. •
Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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